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AGREGADO AL … 

 

Jue 27/05/2021 3:47 PM

 
Con ocasión a la cantidad de documentos que componen esta contestación, se enviaran 6
correos, este es el correo No. 2
 
Señor
JUEZ TRENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                    S.                    D.
 
Referencia:              Acción de grupo
Demandante:           Jhon Jairo OJEDA RAMIREZ
                               Jose Emilio GONZALEZ
                               Leonardo Fabio BERNAL
                               Maria Claudia LOPEZ MUNEVAR
                                  
Demandado:            VISE LTDA
Radicación:              2019 – 773                    
 
Asunto:                    Contestación
 
 
Juan Carlos DEVIS DURÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado
con la cédula de ciudadanía número 80.873.503, Abogado, titular de la Tarjeta Profesional
número 163.428, actuando en mi condición de apoderado especial de la demandada la
sociedad VISE LTDA domiciliada en Bogotá, identificada con NIT 860.507.033-0, por medio del
presente escrito radico contestación.
    
 
 
Respetuosamente,
 

Juan Carlos DEVIS DURÁN
C.C. Nº 80.873.503 de Bogotá
T.P. Nº 163.428 del C. S. de la J.
 
 

LJ litigios juandevis <litigios.juandevis@devisfraija.com>     
Para: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: dennesejustin23@gmail.com; sandragomezmaradey.abogada@gmail.com
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